
H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

QIJqIJ,If)

Oficio No. SM- 17112023

Cuquio, Jal¡sco; a 08 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
cuouio,

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉL|DA ARTANA RAMIREZ MOL,NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO trene a bren conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE
IC4
lDo.,

, A el (la) C. RUBEN MEJTA pRtETO para que reatrce pODA de 02 DOS
ARBoLES de la especie prNo, que se encuentran en er predio Rústico
denominado catastrarmente como ZAporES, COFRADIA y STLLETA, en este
,rrIriLCrpto de Cuquio, Jalrsco, en virtud por mantenimiento y posible daño a la
v rvrend a

NOTA: Er presente permiso trene una vigencia 30 tre¡nta días, a partir de ra
fecha de expedición der mismo se procederá a supervisar er trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de ser.vicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento der solicitante que este documento no es, nr supre en
rl.ronrento alguno nr se debe tomar como autorización para Ia venta de material
for e s1a I

De rncumplir con lo estipulado el permtso será revocado.

La actividad forestal il¡c¡ta es penada por la Ley.

se extiende Ia presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a q,e
haya lugar.
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUiO, JALTSCO
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A QUIEN CORRESPONDA

,a que suscr,oe c. NELIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO trene a bien conceder el dÍa de hoy.

Oficio No. SM- 17712023

Cuquio, Jalisco; a '15 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUQUiO,

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. MA FELICITAS OLMOS GOMEZ para que realice PODA de 01

UN ÁRBOL de la especie "LAUREL DE LA lNDlA", que se encuentra en el
Predio Urbano denominado catastralmente AYALA JOSE 55, en este municipio
de Cuquio. Jalrsco. en virtud por la altura.

NOTA: El presente permiso liene una vigencia 30 tre¡nta días, a partir de la
fecha de expedrcion del misr¡o Se procederá a supervisar el trabaio de autorizado
por flarle del personal cor¡rsronado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimrento deL solicitante que este documento no es, ni suple en

monrento alguno. nr se debe tornar como autorización para la venta de material

forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIREZ M

SiNDICO MUNICIPAL
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CU UIO
H. AYUNTAMIENIO CONsTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCOil ': '-

J4LrSCO 2A?1 2024

Oficio No. SM_ 179t2023

Cuquío, Jalisco; a 16 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERM|SO PARA PODA

SlNDICO
CUAUíO,

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLINA,MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEJALISCO t ene a bien conceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A el (ta) c JoRGE LUrs MUNGUTA cASTLLAS para que rearice poDA de20 
'ETNTE 

ÁRaores de ra especie 'cEDRo';, ;u; se encuentran en er predio
Rustico denominado cataslrarmente AGUA oulcr que se ubica en LASCRUCES, en este munrcipio de Cuquio, Jalisco; 

", 
JnrO por mantenimiento.

- NOTA: Er presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de rafecha de expedición der mismo. se procederá-a supervisar er trabajo de autorizadopor parte der personar comisionado de servicio Forestar de este Ayuntamiento. sehace del conoc¡miento del sol¡citante que este documento no es, ni suple enmorrento arguno, nr se debe tomar como autorización para ra venta de materiarforestal

De incurnplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actrvidad forestal i¡¡cjta es penada por la Ley.

se extrende ra presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar

ATENTAMENT

C,NELIDA ARIANA RAM
SINDICO MUNICI
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H AYUNfAMIENTO CONSTITUCIONA.L OE CUQUíO, JALISCO
CU UIOatl5co 2021 1Ct4

Oficio No. SM- 1BZ|20Z3

Cuquío, Jalisco, a 16 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

LA qUC SUSCr]bC C, NÉLIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO; I¡CNC A bICN
conceder el día de noy.

AUTORIZACIÓN

A el la C. FRANCTSCO JAVTER AVTLA GALLARDO para TALA de 04
CUATRO ÁnAOlfS de ta especie ,,plNO, GUAJE y ZAPOTE (2)", que se
encuentran en el Predio Rúst¡co denominado catastralmente LAS cRUcES, sAN
JosE. en este i¡Lrnrcipio de cLrquio Jalisco en virlud por daños a la vivienda y
cofslrucc otr

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dÍas naturales a part¡r de
la fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorrzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. se hace det conocimiento al sol¡citante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
matenal foresta l.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actrvrdad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extrende la presente a sorrcrtud del rnteresado y para los fines legales a que
haya lrigar

A QUIEN CORRESPONDA:

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMíR
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

A QUIEN CORRESPONDA:

.I .]rJE SUSCTIbE C. NELIDA ARIANA RAM,REZ MOLINA, SÍNOICO MUNICIPALDEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONNi ói C-UáU¡O, JALISCO; I¡CNC A biCN.on.eder ei dia de hoy

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMÍR

SINDICO MINICIPA
I . ,, r. ., "", ,... f¡ | .L l.r,

Oficio No SM- 180/2023

Cuquio, Jalisco; a 16 de Mayo de ZO23

ASUNTo: PERMISO PARA TALA

N,?
oV,

A ét ta C. MARTA DE LA CRUZ ROJO HERNANDEZ para TALA de 02DOS ÁRBOLES de la especie ,,'ALMA,,, qru .u un.r"ntra en el predio Urbanodenominado catastrarmente LLAN. y BUENAVEñTURA (Coronia Mártires der28) en esta población de Cuquio, ¡al¡sco; ;ri;;;;, ta attura,
Por cacia tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

",".,,]:J:,;'J;::'ili: 
trene visencia de 30 treinta dlas naturares a partir de

a u to r z a d o p ", p u,rá ;;'ii!i".": ¡ ::';:.r;: ox' T""'::'ffi1,,*¡ii"r; ii 
r3.?

Ayuntamrento' se hace der conocimiento ui roi;;"; que este documento no es,
H::5 i;I:ji""," atsuno, ni se debe t"rá, .#" ,rtorización para ta venta de

De incumplr con lo estrpulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

ffil[:?" 
fa presente a sotic¡tud det interesado y para los fines tegates a que
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H AyL'NTAMtENt O CONSftTtJCIONAL DE CUQUtO, IALISCO

QlJqur()

A ei rlar c. ESEeUTEL MORA JTMENEz para que rearice poDA de 01 uN
ÁRgoL oe r'a especie prNo, que se enc,entra en er pred¡o urbano denominado
cataslralmente ZAPATA EMILIANO S/N (calle Emiliano Zapata, número 336, en elBa*o El Panteón, en esta pobracion de cuquio, Jarisco; en virtud por la artura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecna de expedicion der mismo. se procederá a supervisar er trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento der soricitante que este documento no es, ni supre en
momento alguno nr se debe tomar como autorización para Ia venta de materiar
forestal

De incr.nnplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La activrdad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extrende la presente a solicitucl del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

A QUIEN CORRESPONDA

La que SUScTibe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO. tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE
IC4

üt'.lDOs

C. NELIDA ARIANA RAM R
SINDICO MUNICIPA

presicienc iá Munic¡pat de Cuquto,

Oficio No. SM- 183/2023

Cuquio, Jalisco; a 16 de lr/ayo de 2023

ASUNTO: PERMTSO PARA PODA

SINDICO
CUQUiO,
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H. ,A.YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
CU oIU
,IALISCO 2J

A QUIEN CORRESPONDA

La que SuSCTibe C.. NELIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,MUNrcrpAL DEL H. AyuNrAMrENTo coNsiiiucro¡rar_ oeJALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (ta) c. ALBERT.9 ylll PAD|LLA para que reatice pODA de 01 UNARBOL de la especie EUCALIPTO, qr" * un.r*tla un ¡a parcela No. 1g4 Z1

:,lJl, 
O" E|do Los Zapotes, en este municipro Oe Cuquio, Jalisco; en virtud por la

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de rafecha de expedición del mismo se procederá1 supervisar er trabajo de autor¡zadopor parte der personar comrsronado de servicro Forestar de este Ayuntamiento. sehace del conocimrento del solicitante que este Oo"rr"nto no es, ni suple enmomento arguno' ni se debe tomar como autorización para ra.venta de materiarforestal.

De incumplir con lo est¡pulado el permiso será revocado.
La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

se extiende ra presente a solicitud der interesado y para ros fines regares a quenaya iugar

Oficio No. SM_ 184t2023

Cuquío, Jalisco; a 16 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERM|SO PARA PODA

SíNDICO
cuouio,

ATENTAMENTE

C.N LIDA ARIA A RAM R
SINDICO MUNiCIP
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H. AYUNTAMTENfO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, IAL|SCO
CU U II o

Oficio No SM- 188/2023

Cuquío. Jalisco, a 17 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, síNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUiO,

JALISCO. tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A éi (la) C. J EDUVIGES JIMENEZ SANCHEZ para que real¡ce PODA de

02 DOS ÁReOLfS de la especie CEDRO AMERICANO, que se encuentran el
predro rústico denomrr¡ado catastralmente TATEPOSCO (La Esperanza) en este

nrur¡rcrpro de Cuquio Jalrsco en viñud por la altura

NOTA; El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mrsnro. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no e§, ni suple en

mo,nento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal

De incirnplrr con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal rlícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE
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G. NELIDA ARIANA RAM REZ
SINDICO MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, ]ALISCO

Oficio No. SM- 191/2023

Cuquio, Jalisco; a 19 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

r.a que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAM|REZ MOL|NA, S¡NDICO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUíO,
JALISCO. tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. MA DE JESUS ALVARADO HERNANDEZ para que real¡ce
PODA de 04 CUATRO ÁRgOLeS de ta especie,ptNO (2), EUCAL|PTO y
GIGANTE", que se encLrentran en los predios rústicos denominados
catastralmente EL LLANO Y ROBLES (LLANO DE BARAJAS), en este municipio
de Cuquio, Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecna de expedición del mismo. se procederá a supervisar el traba:io de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento, Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De rncumplrr con Io estipulado el permiso será revocado.

La activrdad forestal ilicrta es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE tcA
$§\D0.i

C. NELIDA ARIANA RAM REZ
SINDICO MUNICIPAL

l\)

A
lll

Presiclencia Municipal de Cuquto Jl.l

fh

A N

é



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO

.i t I l.t Ll,

1t121 ?A24

Oficio No. SM- 194/2023

Cuquío, Jalisco, a 25 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

-á QU€ suscnbe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO trene a bien conceder el dia de hoy;

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. J JESUS AGREDANO LOPEZ para que reatice PODA de 0i UN
ARBOL de la especie "MEzeurrE", que se encuentra en ra parcera No. 134 Z0
P112 del Ejido Er quatro, en este municipio de cuquío, Jarisco; en virtud por ra
altura y posibles daños a la vivienda.

NorA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de ra
fecna de expedición del nrsr-r.ro Se procederá a supervisar el trabajo de autonzado
por parle der personal conrsionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimrento der soricitante que este documento no es, ni supre en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
foresta l.

De incumplir con lo estrpulado el permiso será revocado.

La act¡vidad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende ¡a presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

SINDICO
cuouio,

ATENTAMENT

C. NELIDA ARIANA RA
SíNDIco MUNI

;

Presidencia Municipal de Cuquio,
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"iii:

i

, 1



C]U UIO
H. AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

rALrsco

Oficio No. SM- 197/2023

Cuquío, Jalisco; a 26 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

: a que suscnbe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MOL|NA, SiNDlcO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO,
JALISCO trene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. ALBERTO VILLARREAL SANCHEZ para que realice PODA de
01 UN ÁRBOL de la especie "GUAMUCHIL", que se encuentra en el Predio
Rustrco denomlnado catastralmente "EL TEPOZAN" en este municipio de Cuquío,
Jalrsco en v¡¡1ud por obstrucción de vialidad.

NOTA: El presente permrso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
feclra de expedicion del r.lrsr¡o Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por pañe del personal comis¡onado de Servlcio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
monrento alguno ni se debe tomar como autorizacrón para la venta de material
forestal

De rncunplir con lo esttpulado el permiso será revocado.

La actividad forestal llícita es penada por la Ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIREZ
SiNDIco MUNIcIPAL

Presidenc¡a Munic¡pal de Cuquto,
a esq Fra,-rcisco I l'1¡dero s/n
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JAL¡SCO
CU UI
rALi5ao

Oficio No. SM- 198/2023

Cuquio, Jalisco; a 26 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA C.JE SUSCTIbE C. NELIDA ARIANA RAMIREZ MOLINA. SÍNDICO MUNICIPAL
DEt H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO, tlene a blen
corrceder el oia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él la C. FERNANDO SANCHEZ MORA para TALA de 01 UN ÁRBOL de
la especie "ZAPOTÉ.", que se encuentra en el Pred¡o Rústico denominado
catastralmente "SANTA GERTRUDIS O LA MOJARRA", en este municipio de
Cuquio. Jalisco: en virf ud por posibles daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
aulonzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntarriento Se hace del co|locimlento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno ni se debe tomar como autorización para la venta de
rnaterral forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ¡licita es penada por la ley,

Se extrende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENfE
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C, NFLIDA ARiANA RAMiRE

SINDICO MINICIPAL
Pres¡dencia Municipal de Cuquio.u
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H, AYUNfAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO

CUOU
laLi,.aU'\/tu-

iO
l to2¿

A QUIEN CORRESPONDA

La qr"re suscribe C. NÉL|DA ARTANA RAMiREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO trene a bien conceder el dia r1e hoy

AUTORIZACIÓN

Oficío No. SM- 203/2023

Cuquío, Jalisco; a 29 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUOUíO,

A el (la) c' GRACTELA DELGADTLLO LozANo para que rearice poDA de
01 uN ÁRBOL de la espec¡e "MEZQUIrE", que se encuentra en el predio Rustico
denominado catastralmente "TRoJES" (El Mrrador) en este munícipio de cuquío,
Jalrsco en vtrtud por la altura y daños a la red eléctrica.

NorA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición der mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
monrento alguno ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal

De rncuntplrr con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende Ia presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya luga r

ATENTAMENTE
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C. NELIDA ARIANA RAMIR
SINDICO MUNICIPA
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, ]ALISCO

CU(¿Lr tO
Of icio No SM- 205/2023

Cuquío Jalisco. a 30 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscnbe c. NELTDA ARTANA RAM|REZ MOL|NA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; I¡CNC A biEN

conceoer el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él la C. IRMA RUVALCABA GONZALEZ para TALA de 01 UN ARBOL
de la especre "FRESNO", que se encuentra en el Predio Rústico denominado
catastralmente "LAS TROJES", en este municipio de Cuquio, Jalisco, a favor de
la Senora CONSUELO JIMENEZ GOMEZ, en virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este perrnrso tiene vigencia de 30 treinta dÍas naturales a parttr de
la techa de expedición del mjsr¡o Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autonzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal

De rncunrplrr con lo estipulado el permiso será revocado

La actrvidad forestal es ilÍcrta es penada por la ley.

Se extrende la presente a solic¡tud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE
tcA

C. NELIDA ARIANA RAMi

SINDICO MINICIP
pres¡clenciá Mun¡c¡pal de Cuqqro.
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H. AYUNTAMTENTO CONSftTUCtONAL DE CUQUíO, IALtSCO
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Oficio No SM- 20712023

Cuquio, Jalisco; a 31 de Mayo de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A AUIEN CORRESPONDA

La que susclbe C. NELTDA ARTANA RAM|REZ MOLINA, SÍNDICO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO,
JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. FEDERICO VERA TORRES para que reatice pODA de 10 D|EZ
ARBOLES de la especie 'CEDRO", que se encuentran en la parcela ubicada en
el Elido de Ocotic, en este municipio de Cuquio, Jalisco; a favor del Señor ABEL
VERA GUZMAN. en virtud por la altura y obstruccrón de vialidad para cultivo.

NOTA: El presente permrso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fer:ra üe expedrüorr de1 nrsnro sc procedera a supervisar el trabajo de autor¡zado
poi oarte del personal conrsronado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
nace oel conoc¡miento del solicrtante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la úenta de material
foresta l.

De irrcumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La activrdad forestal ilicita es penada por la Ley.

se extrende la presente a sol¡c¡tud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAME
CA

§ //
C. NELIDA ARIANA R

Presidencia Muñic¡pal de C¡lqu¡o,

SiNDICo MU
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